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..AITO DE LA RDCUPERACIó]V Y COJV§O,J'DACIóN DE LA ECONOM¿A PERUANA"

ACUERDO DE CONCEIO N9 O8O-2025.MP[P

Tingo Moría, 28 de obr¡l de 2025

VISTO:

Lo Ley Orgán¡cd de Municipolidodes, Ley N"27972, el Acto de Sesión Ertroordinorio de Conceio Municipol

de fecho 25 de obr¡l de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Conforme lo estoblece to Constitución Polít¡co del Perú en su ortículo 794, modificodo por los Leyes de

o Constitucionol Ne 27680 28507 con el ortículo ll del Título Preliminor de lo

ico de Municipolidode distr¡toles, conforme a
odministrotivo, en los

ue lo Consti unicipolidodes rodico

troti con sujeción ol

que: Los Concejos

loo on2ds y ocuerdos. Los

osuntos cernientes o su orgonización in s de resoluciones de

to con 41" ¡co que los ocuerdos
público, vecinol o

determinodo acto o

Que, el
"Corres

N"2 odes, estoblece que

cooperoción nocionol

e ¡nte tnoct

Que, el oft preceptúo que, dodes en ormonío con

te y con y progromos nocionoles, normor, eiecuto inistror, promovet y

controlor según correspondo, en los sigu¡entes ámb¡tos de su competencio: o) Acond¡cionom¡ento

territoriol, vivienda y seguridod público";

eue. mediante oficio N" 187-2025-\VP-LP/GG, de fecho 75 de obril de 2025, el Gercnte del lnstituto Viol

Leoncio Prodo, sol¡cito lo suscripción de convenio en el morco del ortículo 5 del Reglomento Nocionol de

Gest¡ón de lnfraestructuro Viol poro los interuenciones con monten¡m¡entos periódicos de los cominos

vecinoles de lo provincio de Leoncio Prodo, el informe 184-2025-GIAT-MPLP/TM, de fecho 22 de obril de

2025, del Gerente de lnfroestructuto y Acond¡c¡onomiento Territoriol, el informe N' 236-2025-MPLP-GM-

P-OPEMI, de fecho 23 de obril de 2025, Opinión Legol N" 371-2025-OGN/MPLP; Io Oficino Generol
de Asesorío Jurídico, de conformiddd con lo revisión de los oduados y lo normotividod señolodo en los
pánofos Precedentes, considero oportuno y necesorio lo viobilidad del proyedo de Convenio de

Cooperación lnterinst¡tuc¡onol entre lo Municipolidod Provinciolde Leoncio Ptodo, y el Gobierno Regionol

de Huónuco, de conformidod con lo señolodo en el ¡nc¡so 25) del ortículo 9" de lo Ley N" 27972, Ley

Oryónico de Mun¡c¡pol¡dodes; el dictomen N" 075-2025-P-CIDU-MPLP/TM, de fecho 24 de obril de 2025,
y la corto N" 015-2025-CIDU-MPLP/TM, de fecho 24 de obril de 2025.
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osuntos su competenc¡o. Lo

en lo Itod de ejercer

EI j9" de lo Ley ico de ,

Mun¡cipoles ejercen sus

concejo.
son

economtco

de gobierno,

lidodes, Ley

que tomo el concejo, o osuntos especificos de

inst¡tucionol, que expreson lo vo¡untod del

sujetorse o uno conducto o norma instituc¡onol;

26) del artículo 9" de lo
ol Concejo Municipol (...)



iMun¡cipal¡dad Prov¡ncial
dé Leonc¡o PradowE,+;

MANTENIMIENTO PERIODICO DEL

TRAYECTORA EMb. PE.sN . CAIMITO

- 6OSEN . NUEVA ESPERANZA - PTA.

MANTENIMIENTO PERIODICO DEL

VECINAL

ARONILU

'Año DE LA REcI'rpERAcIÓN v coNsouDActÓ¡t oa te aconoaf¡ ppauexa"

p¡c. o:/ ACUERDO DE CONCE O Ne 080-2025'MPLP

De esa monera, hobiéndose debotido lo necesidod e ¡mportonc¡o de oproba¡ y outoñzar lo suscripción del

convenio de cooperoción inter¡nstitucionol entre lo Mun¡c¡polidod Provinciol de Leonc¡o Prddo y el lnstituto
Noc¡onol de Estodístico e lnformático, en el morco de lo estoblec¡do en el numerol 26 del ortículo 9 y el

ortículo 47 de lo Ley Orgánica de Municipol¡dodes; y con el voto oprobotorio por MAYORIA de los señores

regidores se odoptd el siguiente ocuedo:

ACUERDO

ARTTCULO PRIMERO. - APROBAR lo celebroc¡ón delConven¡o de DELEGACION DE COMPETENCIA ENTRE

LA MUN\CIPAL\DAD PROVINCIAL DE LEONCTO PRADO Y EL GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO, y

MUNtCtpALIDADES DISTRITALES, poro el manten¡m¡ento periódico de caminos vecinoles no pov¡mentodos

de to Provincio de Leonc¡o Prodo, cuyos rutos son los s¡guientes:

CAMINO
- LOMA. M
CARRETERA

CAMINO

COTOMONILLO - PTA. CARRETERA.
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:§-'"ij: arcCxrExa¡ro

- JORGE BASADRE . CONSUELO

VIMENTADO HU-552

u-551.
VIMENTADO HU.588
VALERA -TACNA.

VIMENTADO HU.597
MILENIUM.
VIMENTADO HU-623

1

2

3. MANTENIMIENTO PERIODICO

TRAYECTORIA: EMP. HU-505 - SA

4. MAN'TENIMIENTO PERIODICO

TRAYECTORTA: EMP. PE-5N (PA

5. MANTENIMIENTO PERIODICO

TRAYECTORTA: EMP. PE-5N (PER

MANTENIMIENTO PERIODICO6.

7.

TRAYECTORTA: EMP. HU-622 (Rt RICA - PUENTE PIEDRA.

NTO PERIODICO DEL lvtmexrnoo uuasz
: EMP. PE-18A (KM 00+318) - NTA ROSA UEZADA - BEJUCAL (KM

MANTENIMIE
TRAYECTORIA

11+340).

ARTICULO SEGUNDO. - AUTORTZAR ol olcolde provinc¡ol lng. Man Endetson Fuentes Reynoso, lo

suscripción del convenio señolodo en el drtículo primero del presente Acuerdo de Conceio.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR ol lnst¡tuto Viol Provinciol de Leoñcio Prodo, el cumplimiento del

presente Acuerdo, y o lo Oficino Generol de Atención ol Ciudddono y Gestión Documentorio, en

coordinoción con lo Oficino de Tecnologíos de lo lnformoción, lo Publicoción del presente Acuerdo de

Consejo Municipot en el Portol tnst¡tucionol de lo Pogino Web de lo entidod

CO M U N íQU ESE, CÚ M P LAS E, ESE Y ARCHíVESE

s
lng ynoEo

LCALD
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NO PAVIMENTADO, HU-524

INAL NO PAVIMENTADO HU-540

TRAYEOORTA: EMP. PE-íN (DV. YACUSTSA) ' MERCEDES . CURCULIZA . 
'AN 

JUAN

CAMINO VECINAL NO
MPA HERMOSA. ENR

CAMINO VECINAL NO

to NO


